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Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Alvaro Alberto Ramírez Hernández, quien se 008681 
ostenta como Síndico Municipal del Municipio de San Jacinto Amilpas, 
Oaxaca. 

Documentales recibidas e.~ la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. eJ,~1Jl 

, 
.1 Ciudad de Mexlco, a verntluno de mayo de dos mll~te. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fórmese y reg ístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucio~e hace valer Álvaro 

Alberto Ramírez Hern~Q.dez, quien se ostenta como Síndico Municipal del 

Municipio de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, ~que impugna lo siguiente: 

"a) La determinación fáctica e inconstituciO~1 del Poder Legislativo del Estado de 
Oaxaca, al emitir un dictamen, resolución, a , orden o Decreto, por medio de la 
cual aprueben /a revocación de mandato, te inación anticipada de mandato y/o 
desaparición de poderes de los concejales en funciones del Municipio de San Jacinto 
Amilpas, Oaxaca, sin que se nos -_ ~a notificado el inicio del procedimiento 
correspondiente, y se nos haya resp~1 derecho de audiencia. 

b) La existencia de algún expediente específico, radicado en el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, en el qu~e .. haya planteado la posibilidad de resolver la 
suspensión o revocación del m~ de los concejales integrantes del Ayuntamiento 
de San Jacinto Amilpas, Oaxaca". 

Con fundamento~s artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artíc~o 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primer02
, del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** , para que instruya el procedimiento 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ] 
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correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2823 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 de 

la citada ley, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de est ribunal, que da fe. 

3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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